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REFORMA AL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 0h on. DEL ECUADOR 

S.A. ) / 

OTORGADO POR: SUIPHAR DEL ECUAD S.A. 

/ 

/ 
CUANTIA: INDETERMINADA / 

DI: TRES COPIAS 

AAA AAA AAA AAA AAA Aemet 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día diecinueve de agosto del año dos mil tres ante mí, 

Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, comparece 

el señor Diego Patricio Morales Altamirano. El compareciente lo hace en su calidad 
      

  

" de Gerente General y como tal representante legal de la compañia SUIPHAR DEL 

ECUADOR S.A., debidamente autorizado por la Junta General Extraordinar ey) 

Universal de Accionistas de la Compañia, conforme consta de la copia ra 

del nombramiento y del Acta que se agregan como documentos habilitantes. El 

nombrado es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

legalmente capaz para obligarse y contratar, domiciliado en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a quien de conocer doy fe, concurre libre Í voluntariamente y 

bien inteligenciado en la naturaleza y resultado de este acfo, para el otorgamiento 

/ 
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cargo, dignese hacer constar una de reforma del estatuto social de la compañla 

anónima denominada SUIPHAR DEL ECUADOR SAA. al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor Diego Patricio Morales Altamirano . en su calidad 

de Gerente General de la Compañía Suiphar del Ecuador S.A., debidamente 

facultado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañla como se desprende del nombramiento de Gerente General y del acta de 

Junta General que se acompañan como habilitantes. El compareciente es 

ecuatoriará de estado civil casado, hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, el 25 de julid de 200%, se 

constituyó la compañía Suiphar del Ecuador S.A., la misma que se encuentra 

debidamente inscrit en el Registro Mercantil el 4d septiembre de 2002. La Junta 

General Extraordinaria Lorea de accionistas de la compañía Suiphar del 

Ecuador S.A. reunida el 7 do: agosto de 2003, conforme consta en el acta que se 

adjunta, aprobó por unanimidad la reforma del estatuto social, especificamente del. 

literal k) del Artículo Vigésimió Noveno, y autorizó /Gxpresamente al Gerente Coneral " 

la suscripción de dicha reforma. TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO) 

SOCIAL.- La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de / 

compañía resolvió reformar el Articulo Vigésimo NoÚeno , A eliteral 

k), el mismo que dirá: “ARTICULO VIGESIMO NOVENO ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son atribuciones y deberes de Gerente 

General... k) Suscribir todo acto, contrato, adquisición o efideudamiento, sin 

ninguna autorización y con su sola firma, excepto pará los actos y contratos 
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Dr. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador 

  

General... k) Suscribir todo acto, contrato, adquisición ta ECO, sin 

ninguna autorización y con su sola firma, excepto para los actos y contratos 

Señalados en el literal j) para los cuales requerirá de la autorización de la Junta 

General de accionistas.” CUARTA: AUTORIZACION.- La/Junta General acordó por 

unanimidad autorizar al Gerente General para que suscriba la presente reforma del 

estatuto social de la compañia Suiphar del Ecuador 5.A. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar y anteponer las demás cláusu) de estilo necesarias para la validez 

del presente instrumento. QUINTA: CocumenTos HABILITANTES.- Se 

acompaña como documentos habilitantes el nombramiento legalmente inscrito de 

Gerente General de la compañía Suiphar del Ecuador S.A. del señor Diego Patricio 

Morales Altamirano, y copia del acta de la Jo nera raoralnaa y Universal 

de accionistas de la compañía celebrada el 7 de agosto del 2003.". Hasta aquí la 

minuta que se encuentra firmada por el Doctor Hernán Ponce Aray, con matricula 

número tres mil veinte y tres del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

otorgamiento de esta escritura se cumplieron todos los requisitos y solemnidades 

legales. Leida esta escritura al compareciente se ratifica en el contenido Íntegro de 

la misma, firmando para constancia en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo 

lo cual doy fe. 

Diego Patricio Moráles Altamirano / 
C.C. 1703 48-0 
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Quito, 2 de jío de 2003 

Señor 
Diego Patricio Murales Altamiten Y 
Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía 
SUIPHAR DEL ECUADOR 5.A., relinida el dra de hoy dos de junio de 2093, tuvo 
el ucierto de elegirle GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo 
estatutario de dos' años. con toda» las facultados y obligaciones que le confiere la ley 
y el Estatuto Social. 

Usted ejercerá la representación legal, rudicial y extrajudicial de la compañía. 

En caso de ausencia, impedimento o incapacidad temporal, le reemplazará el 
Presidente. 

Particular que me es grato comunicarie para los fines el caso. 

Atentamente, 

  

Dr Irán Ponce 
Presión te Ad-Hoc de lA Junta - 

F.C. 2002-07-25 
FI. 2002-09-03 
Notaría Décimo Cuarta del cantón Quito 

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 
“SUIPHAR DEL ECUADOR 5.A..' 
Quito, 2 de junio 2003 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ERSALA 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “SUIPHAR DE =GUADOR SA.” 

LS 
En la ciudad de bo Metropolitano, a los 7 “dias del mes de aqoÑío 2003, a 
las 16H00 en el domicilio de la Compañía situado en la cale Manuel Najas M223, 
Lote número 6 y Avenida Juan Seis, Sector Caterpillar, dé la ciudad de Dato se 
reúnen en Junta Genera! Extraordinaria y Universa) 4Ós accionistas de la Compañía 
SUIPHAR DEL ECUADOR $S.A.: Babka Managemeni-S.A., con Diecisiete mil 
doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por yn valor total de DIECISIETEFMIL DOSCIENTOS dójares de 
los Estados Unidos-de América; Comefarma Lábs,Anc., con Diecisiete mil 
doscientas acciones ordinarias y nominativas de uy/dófar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de DIECISIETE MI ASOSCIENTOS ars 
los Estados Unidós de América; y, Pasulidi Consulting Corp., con Cincó mil 
seiscientas acciónes ordinarias y nominativas de un ar-6 los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor_total de CINGO MIL SEISCIENTOS dólares de los 
Estados Unidos de América, +ódas debidamente representadas en este acto por el 
Abogado Dennis Fletcher Lazo conto a los poderes que posar en el 
expediente. Actúa como Presidénte Ad-Hoc de la Junta r. Hernán Porte Aray, y, 
actúa como Secretario AdMoc, el Abogado Dennis“Fletcher Lazo. El Presidente 
ordena que pef Secretaría se constate el quórum, el Secretario informa que está 
reunido la tgtalidad del capital social, en consecuencia, se entiende que la Junta 
está legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que resuelvan por 
unanimidad. El Presidente declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría 
se dé lectura al siguiente orden 2 día, el cual es 1)'Aprobación de la reforma de 
estatutos de la compañía y 2)/Autorización al Gerente General de la compañía 
para que proceda a sus la reforma de estatutos, 4% Junta General acuerda por 
unanimidad tratar el orden del día, cual es: 1) “Aprobación de la reforma de 
estatutos de la compañía. na la palabra el Abogado Dennis Fletcher Lazo y en 

te "representación de sus mandañftes sugiere reformar el estatuto social de la copapáñía 
Suiphar del Ecuados S.A. especificamente emo que se refiere al literal k) del 

«artículo Vigésimo rfoveno “del estatuto social, el mismo que hace referencia a las 
atribuciones y deberes del Gerente General; sugiere reemplazar el literal señalado 

du
) 

con el siguiente texto: literal k) del Apfculo Vigésimo Noveno: “Son atribuciones yr 
deberes del Gerente General....k) Suscribir todo acto, contrato, adquisición y 

endeudamiento, sin ninguna autorización y con su sola firma, excepto” para.tlos 
actos y contratos señalados en el literal j) para los cuales req erirá de la 
autorización de la Junta General de accionistas”. La Junta resuelve por unanimidad 
aprobar la sugerencia del Abogado Fletcher Lazo acerca de la reforma del literal k) 
del Articulo Vigésimo Noveno Estatuto Social de la compañía; y, 2Y 
Autorización al Gerente General do Jacompañía para que proceda aq sus la 
reforma de estatutos. La Junta Generál autoriza expresamente al Gererfte Generál 
de la compañía señor Diego Patricio Morales Altamirano a ¡Páscrivi la reforma del 
Estatulo Social de la compañía, específicamente el literal k) del artículo Vigésimo 
Noveng, el cual contendrá el texto sugerido por el Abogado Fletcher Lazo y 
aprobado por unanimidad en esta Junta. 
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Sin haber ot anto tratar y luego de treinta minutos de receso para la  * 
redacción SÁ acta se reinétala la sesión, se procede a dar lectura la misma, la que A 
es apfobada por unanimidad sin modificación alguna.- Se levanta la sesión a las En 
16H40 horas, firmando pega Constancia la presente acta todoS los accionistas por E 
tratarse de una Junta Univéersal.- 

«7 Alfonso l 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presgáte documento y la Resolución número 03.Q.1J. 
CUATRO MIL NOVENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE JURÍDICO de 07 de 

Noviembre del 2003, bajo el número 3540 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 2960 del Registro Mercantil de tres de Septiembre del 

año dos mil dos, a fs 2560, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA Certificada de la 

Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ SUIPHAR DEL 
ECUADOR S.A.”, otorgada el 19 de Agosto del 2.003, ante el Notario DÉCIMO CUARTO 
del Distrito Metropolitano de Quito, DR ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto e R x CERO de la citada Resolución, de 
conformidad a lo estableci 
Registro Oficial 878 de 
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